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tiea. Superficie: 7 á . Y 70 ca. Linderos: N. y S., camino; E., la 
misma, y O., arroyo. Superficie que se expropia: 50 ca. 

Pinca número 8. Parcela número 120 del polígono número 3. 
Propietario: José Bilbao Oorostiaga. Clase de finca: Rústica. 
Superficie: 4 á. y 62 ca. Linderos: N. y O., camino; S. y E., la 
misma. SUperficie que se expropia: Un área. 

Finca número 9. Parcela número 121 del polígono número 3. 
Propietario: Gabriel Bilbao Lopategui. Clase de finca: Rús
tica. Superficie : 10 á. Y 78 ca. Linderos: N. y E., arroyo; O., la 
misma, y S., José Bilbao. Superficie que se expropia: 1 á. Y . 
20 ca. 

Los titulares relacionados, a los que será notificada esta Re
solución de forma reglamentaria, deberán encontrarse a las 
once horas de la' mafiana del sábado día 21 de octubre del afio 
en curso en el camino 'de Arbolancha, número 83, de Bilbao. 

Los titulares afectados podrán hacerse acompafiar de Perito 
y Notario a su costa, llevando documentación acreditativa de 
su titularidad y del liquido imponible por el que satisfacen 
contribución. Si dichos titulares desean actuar por medio de 
representante deberán atenerse a. lo dispuesto en el arto 24 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Re
glamento de 16 de abril de 1957, . los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales e intereses eco
nómicos direc+'()s sobre los bienes afctaáos se hayan podido 
omitir en la relación expresada, poárán formular por escrito 
ante esta Junta Administrativa. hasta el día y hora sefialados 
para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido 
Padecer al relacionar los bienes que se afectan. 

Bilbao, octubre de 1967.-El Presidente Delegado del 00-
bierno.-4.640-E. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de septiembre de 1967 por la que 
se aprueba el reconocimien.to oficial de una Escue
la de Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos en 
la ReSidencia Sanitaria de la Seguridad Social 
«Nuestra Señora de Candelaria», del Instituto Na
cional de Previsión en santa Cruz de Tenerife 
(islas Canarias). 

Ilmo. Sr.: En el expediente instruído a petición del Director 
de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social «Nuestra 
Sefiora de Candelaria», en Santa Cruz de Tenerife, del IlIlSti
tuto Nacional de Previsión. solici·tando el reconocimiento ofi
cial de una Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios feme
ninos de la expresa.da localidad. 

Este Ministerio, visto el favorable informe emitido por el 
Consejo Nacional de Educación, y de cO!IÚormidad con lo diS
puesto en el Decreto de 27 de junio de 195c2 y Orden Ministe
rial de 4 de agosto de 1953, ha resuelto aprobar el reconoci
miento oficial de una Escuela de Ayudantes Técnicos Sanita
rios femeninos en la Residencia Sanitaria de la Seguridad 
Social «Nuestra Sefiora de Candelaria», del IlIlStituto Nacional 
de Previsión, en Santa Cruz de Tenerife (islas Canarias) y 
depend'¡ente de la Facultad de Medicina de Cádiz, Universidad 
de Sevilla .• 

.Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, c23 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universi·taria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de un Institu
to Nacional de Enseñanza Media en San Fernando 
(Cádíz). 

Visto el expediente de obras de construcción de un Instituto 
Nacional de Ensefianza Media en San Fernando (Cádiz), y 

Resultando que celebrado el día 19 de julio último, ante el 
Notario don Ricardo López Paredes, el ado de la subasta con
vocada para la adjudicación de diohas obras, la mencionada 
subasta fué declara desierta por no haber concurrido a eUa 
ningún licitador; 

Resultando que como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración 
del Estado, con fecha 30 de mayo, muestra su conformidad con 
el cambio de sistema de contratación, y estima qUe en conso
nancia. con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley de Contratos 

del EStado puede admitirse la adjudicación de estas ob¡-as por 
contratación directa, siempre qUe se efectúe con sujeción a. 
los precios estipulados para aquélla; 

Resultando qUe en cumpHmiento de lo interesado por este 
Departamento, el A!I'quitecto autor del proyecto, don Ave1ino 
de Aroztegui, remite ofertas suscritas por dofía Carmen Arjona 
Gutiérrez y Empresa «Jalón, S. L.», proponiendO la adjudica,. 
ción a favor de dofia Carmen Arjona Gutiérrez, por ser la más 
favorable económicamente, qUien se compromete a. ejecutar las 
obras por ~l presupuesto tipo de contrata de 15.643.541,8c2 pesetas; 

Considerando que en el presente caso queda cumpUda la 
condición. que dispone el articulo 37 de la Ley de Contratos del 
Es:t;ado, toda vez que esta adjudicación se propone en las mismas 
circunstancias que sirvieron de base a la subasta, por lo que 
procede adjUdicar estas obras a dofia Carmen Arjona Gutiérrez, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a dofía Car
men Arjona Gutiérrez, con domicilio en Madrid, calle de Isabel 
la Católica, número 6, las obras de construcción de un Instituto 
Nacional de Ensefianza Media en San Fernando (Cádiz), por 
un impOrte de 15.643.541,82 pesetas, cantidad que sirvió de base 
a la subasta. . 

El citado importe de contrata de 15.643.541,82 pesetas, base 
del precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se distribuye en la Siguiente forma: 3.0c27.608,77 pesetas, 
con cargo al presupuesto vigente, y 12.6Hi.933.05 pesetas, para 
el ejerCiciO económico de 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 16.042.063,46 pesetas, distribuido en las siguientes anua,. 
lidades: 3.208.412,69 pesetas, que se abona·rán con cargo al 
crédito 345.611, apartado A), del presupuesto vigente, y pe
setas 12.833.650,77, con cargo al ejercicio económico de 1968-

Tercero.-Que se conceda un plazo de "treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la pUblicación de la orden de adjUdicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva por importe de 625.741,67 pesetas y el otorga,
miento de la correspondiente escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 1c2 de septiembre de 1967.-El Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
San Fermmdo (Cádiz). 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Convenio entre el Instituto Nacional de 
Industria y «Gao of Spain [nc.» relativo a lOS per
misos «Arredondo» y «Ramales». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por el Instituto Nacio
nal de Industria (IND solicitando la aprobación del proyecto 
de Convenio de 23 de octubre de 1965, suscrito con «Gao of 
Spain Inc.» (GAO), para ia investigación y en su caso explota
ción de hidrocarburos en los permisos denominados «Arredondo» 
y <<Ramales», dentro de la zona de la reserva a fa~or del Estado, 
y tramitada dicha solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 79 de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación 
y Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958 
y en los articulas 110 y 111 del Reglamento para su aplicación 
de 12 de junio de 1959, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción· General de Minas y Combustibles y de conformidad con 
el dictamen del Conseja de Estado, procede acceder a lo solici-
tado. • 

En su virtud, previo acuerdo del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de septiembre de 1967, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Primero.-Se aprueba el proyecto de Convenio suscrito el 
28 de octubre de 1965 entre el Instituto Nacional de Industria 
y Cao of Spain Inc.» con la.s modificaciones que se recogen en 
el escrito de 19 de junio de 1967, cuyas normas regularán la 
colaboración conjunta entre las dos Entidades en la investi
gación de los sigUientes oermisos : 

Expediente I-G-I-3.-Permiso «Arredondo», de once mil no
vecientas noventa hectáreas y cuyos límites son: Norte, cuarenta 
y tres grados diecisiete minutos Norte ; Sur, cuarenta y tres 
grados trece minutos Norte ; Oeste. cero grados cinco minutos 
Oeste, y Este, cero grados siete minutos Este. 

Expediente I-G-I-4. Permiso «Ramales», c.e quince mil no
vecientas noventa y nueve hectáreas y cuyos límites son: Nor
te, cuarenta y tres grados dieciséis minutos Norte; Sur, cuaren
ta y tres grados ocho minutos Norte; Oeste, cero grados siete 
minutos Este, y EsW, cero grados quince minutos Este. 


